
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS RESOLUCION Ko. 8.1.1.1. 1829 pies Abu 7

CARLOS MUROZ INSUA
SUPERSITEADENTE DE COMPARTAS

CONSISERANDO:

aa onto,ee 9se da etarra, sto el
Motarto Décimo Segunda «del Mera escritura Vies e
notorio BéctasSegundo 801 cantónQuitoda mertiara Alca de
CERAMICA":

QUE el señor doctor Sensalo Chiriboga Cordevez. en
su calidad «ex Presidente Ypresentate Lega la Campañita,
ha solicitado la aprobación de la tudicada escritura pública a cuyo
efecto ha preseatado tres copias certificadas de la atemo;

QUE el Depertenento de Inspeceton de
y Extranjeras es la Intendencia d1 E Coral da orenantas
ol informe feverable No. SE.1IC. 148.98. ? pe de octubre de 1988;

QUE «el depaertameato Jurtaice compota pnónieos
y Extranjeras ee la Intentancia de Dorocho Seciererto mediante
de No. D3.0A£.08.679 de 7 de novienbre de 1968, ha euttidoinferas
faverable. para la continuación del trónite, una vez que considera
que se ha dado cunpliuiente a los requisitos legales respectivos;

En ejercicio e las atribuciones «que de confiere
da Lay;

RESUELVE:

MTROe APROBAR: Ea deade *C.A. ELUATO-
RIANA CERAMICA" par RELLONES soe, s9/10S
($-on"0.00.0) co lo que asciende e RL mOLLORES De

(s/.1“000:000.000,ee), atutaids en 10'000.000 de Pp
oráloaríós y tmmtuativas de CIEN SUCMES 00/1200 (4/.100,00) de valor
raea, 1? Meforma de estatutos constante en da referis

ARTICULO, SERUMDO..-. DISPONERque el Notarto Décimo Seguadoe del cantón
e. eo) camtantós de la matriz e la escritara páblita que
se apreoba, de da presento Mesolución y siente razón
de esta amtación,

ARTICILO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercant1 del cantón
Quita: a) tuscriba la Ináicads€escrivera pública Jens con lapresente
Nesoleción, archive una copla de la aisas y deveriva das restentes

, con la razón e le +4 tón que ue ordama; y, d) cumpla con las
demás prescripciones en la Lay de Registro.

CULO CUARTO.- OISPONER que el Neterto Sexto del cantón Quito
anote al merges de la metriz de la escritura públiiea de 22 de septien-
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“CA. ECUATORIANA DE CERAMICA”

de 1960 por la cual se conmstituys la compañta en referencia,
ha procedido a asentar el capital y reformar sus estatutos,

tante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución
siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUIRTO.- OISPONER que un extracto de la refertás escritura
se publique, por una vez, en uno de los dtartos ds miyor circulación
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberé entregarse a este
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CUMPLIDO, vuelvas el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia
de Compañias, en Quito, 2 14 Nov 1088

 

Cen esta feshu queda inscrita le presente Reselusión beja el números

238 del Registre Industrísl, teme 20.- Se de esí eumplinmíente a lo

dispueste en la míisme, «de conformidad e le estebilaci

733 de 22 de aguste de 1975, publicada en el Regis

29 de angosto del mismo añe.- Quite, e veinte y nue

en el Desrete

ieisl 878 de

viemb de
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', Gustaco García Canderas
STRADOR MERCANIIL DEL CANTON QUITO


